
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 1 de julio de 2010 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: parcela 5045 del polígono 1. Promotores: D. Andrés Manuel
Ramos Rodríguez y D.ª Ana Isabel Pardo González, en Arroyo de San
Serván. (2010082565)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 5045 del polígono 1. Promotores: D.
Andrés Manuel Ramos Rodríguez y D.ª Ana Isabel Pardo González, en Arroyo de San Serván.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de julio de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de julio de 2010 por el que se somete a información pública
el proyecto de ampliación de subestación transformadora de reparto 45/20
kV denominada STR Madrigalejo para evacuación de instalación solar
fotovoltaica. Expte.: GE-M/106/07. (2010082603)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de TSK Electrónica y Electri-
cidad, SA, con CIF A-48035901 y domicilio a efectos de notificación en C/ Luis Moya Blanco,
82; 33203 Gijón (Asturias), solicitando la autorización administrativa del expediente de refe-
rencia. A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y
en el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa de la instalación cuyas características son:
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— Ampliación de subestación transformadora de reparto denominada “STR Madrigalejo”
propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU para la evacuación de la energía gene-
rada en la planta solar fotovoltaica de 2,5 MW propiedad de TSK Electrónica y Electricidad,
SA, consistente en:

• Nueva posición de línea de 20 kV en intemperie.

• Nuevo transformador trifásico en intemperie de 50 kVA para servicios auxiliares, relación
de transformación 20/0,420-0,242 kV.

• Sistema de protección y control para la nueva posición de línea y nuevo cuadro de distri-
bución para servicios auxiliares.

— Finalidad: evacuación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: kilómetro 1 de la EX-355 de Madrigalejo al cruce con la N-430 en el término
municipal de Madrigalejo (Cáceres).

— Promotor: TSK Electrónica y Electricidad, SA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de julio de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de julio de 2010 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda proceder a la incautación de garantía. (2010082625)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 10 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. César Toribio Sánchez, con DNI
33.977.087-S, con domicilio a efectos de notificaciones en la Avda. Extremadura, n.º 17,
Alto, Corte de Peleas, Badajoz, en relación con la resolución por la que se acuerda proceder a
la incautación de garantía, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 13 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTONIO
CABEZAS GARCÍA.
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